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GOBIERNO DE LA PROVINCIA. DE LOGROÑO.

El Illmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Goberna
ción me ha remitido de Real orden para su inserción en el Ro~ 
¡etin ofieial de esta provincia, el pliego de condiciones bajo las 
cuales ha de sacarse á pública subasta la conducción del cor
reo diario de ida y vuelta entre Logroño y Tudela, y son co
mo sigue:

4 El contratista se obligará á conducir diariamente 
la correspondencia y periódicos desde Logroño á Tudela y 
vice-versa.

2.^ La distancia que media entre ambas poblaciones
se correrá en diez horas con arreglo al itinerario actual sin
perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la tin oficial de las provincias de Logroño y Pamplona y por 
Dirección, por considerarlo conveniente al waícLo. -------- Jos demá^0íedios_afiúsiiínibrado^_y^lér^drá lugar ante los

3.‘ Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de- Gobernadores de dichas provincias asistido.s de los Admi- 
bidamenle se exigirá al contratista en el papel correspon- nistradores de Correos del mismo punto, el dia 26 de Ma- 
dieute la multa de cuarenta reales vellón por cada media - yo próximo á la hora y en el local que señale dicha auto-mías til 
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hora, y á la tercera falla de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando ademas dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4 .* Para el buen desempeño de esta conducción deberá 
tener el contratista trece caballerías mayeres situadas, dos 
en Logroño, tres en venta de la Horquilla, tres en Calahor
ra, otras tres ën Alfaro yjas dos restantes en Tudela.

5 .” Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al - 
precio establecido en el Reglamento de Postas vigente.

6 .' Contratado el servicio, no se podrá subarrendar,

en que dé principio el servicio, y cuyo dia se lijará al co
municar la aprobación superior de la subasla.

10 . Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contr¿itista á la Adpiinistracion principal respectiva, á 
fin do que con oportunidad pueda procederse á nueva su
basta; pero si en esta época existiesen causas que impidie-

ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
7 .* Si por fallar el contratista ó cualquiera de las con- . , , . .

diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administra- en ellas se fijará la cantidad por que el licitado^ se com- 
cion, esta para el resarcimiento podrá ejercer su acción ' ' ' ’ .. .... . .
contra la fianza y bienes de aquel.

8 .* La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará, por mensualidades vencidas en la Administra
ción Principal de Correos de Logroño.

9 .’ El contrato durará dos años contados desde el dia

-----»^>> > ----------- -

, sen verificarlo, el contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses mas bajo el mismo precio y 
condiciones,

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aumentar ó disminuir las expediciones, variar ósus- 

■ pender en, parle la línea designada, y dirigir la correspon- 
I dencia por uno ú otros puntos, serán de cuenta del conl^ra- 
; lista los gastos de estas variaciones sin derecho á indemni- 
; zacion alguna; pero si de la variación resultare aumento 
i de distancias, el Gobierno determinará el abono por cuen

ta del Estado de lo que corresponda á prorata. Si la línea 
: se variase del lodo, el conlralisla deberá conlestar dentro 

del término de los quince dia's siguientes al en que se le dé 
f el aviso si se conviene ó no á continuar el servicio por la 
' nueva línea que se adopte.
I 12. La subasla se anunciará en la Gaceta, en el Role-

13. El tipo má.xiino para el remate será la cantidad de 
treinta y dos mil reales vellón anuales, nopudiendo admi
tirse pioposición que exceda de esta suma.

4 4. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en las Tesorerías de Logroño 
ó Pamplona como dependencia de la Caja general de Depó
sitos, la suma de dos mil seiscientos sesenta y seis reales 
vellón en metálico, la cual concluido el acto del remate se
rá devuelta á los interesados, menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusion del contrato.

15. Las proposiciones señarán en pliegos cerrados, y 

promete á prestar el servicio de que se trata. Estas propo
siciones se presentarán en el acto de la subasta, acreditan
do al mismo tiempo el depósito de que habla la condición 
anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto pliego 
también cerrado y con el mismo lema, otra con la firma y 
domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
«desde Logroño á Tudela y vice-versa, por el precio de 
< . ;............................ reales anuales, bajo las condiciones
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«.conlenidas en el pliego aprobado por S. M.» Toda propo. 
sicion que no se halle redaclada.en estos terminos, ó que 
contenga modiíicacion ó cláusulas condicionales, será de- 
áechada. -1

'18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex- ! 
tenderá el acta del remate/declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio déla aprobación suporii-r, para 
lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Go
bierno.

49 Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó mas, se abrirá en el 
acto nueva licitación à la voz por espacio de media hora, ' 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen ' 
causado el empate. !

.20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se ele- , 
vara el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del j 
rematante los gastos de ella y de una copi¿i para la Direc- ’ 
cion general de Correos. j

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre- ! 
viene el articulo ó.® del Real decreto de 27 de Febrero I 
de4852si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el. otorgamiento úe la escritura, ó impidiese que esta ! 
tenga efecto en el término que se le señale. J

En su viríiid los giie gusten interesarse en la referida subasta, > 
pueden acudir á este Gobierno á ía hora de las doce del dia del ! 
espresado 26 de Mayo próximo venidero. Logroño 28 de Abrik 
de'i856.Latasa.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

5 por i 0 de arbiíríos.

Son muy contados los Ayuntamientos que han remitido á 
esta dependencia las certificaciones duplicadas del importe de 
los arbitrios que en el año próximo anterior han disfrutado 
para cubrir las atenciones del respectivo presupuesto muni
cipal, y como haya una necesidad de recaudar el 3 por 100 
del importe de los espresados-arbitrios, la administración se 
dirige á las indicadas corporaciones á fin de que antes del dia 
13 d(d próximo mes de Majo precisamente envíen á la mis
ma las certificaciones de que queda hecho mérito, é ingresen 
en Tesorería la cantidad que por el espresado concepto re
sulten en deber, porque en otro caso no podrá prescindirse 
de espedir contra los que entonces aparezcan en descubierto; 
el correspondiente despacho de ¡ejecución, por mas que re
pugne á ía oficina de mi cargo echar mano da medidas de es
ta clase. Logroño 29 de Abril de 1836.—P. O., Fernando 
Vazquez.

JUNTA PROVINCIAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Esta Junta Provincial en sesión celebrada en el dia de hoy, 
y usando de las facultades que se le confieren por el articulo i8 
de la ley de 27 de Febrero de este año, se ha servido aprobar 
las redenciones de los censos que á continuación se espresan, 
solicitadas por los individuos que también se relacionan.

general de Ventas de Bienes nacionales se 
sirvió comunicar à este Gobierno de Provincia con fecha i5 
de Marzo dtl presento año lo que sigue:

«Consiguiente á lo que resulta del espediente promo
vido por D, Aquilino Balmaseda y Don Homobono Carrillo 
vecinos del RedAL concerniente ó que se declaren escep- 
tuados de los efectos de la Ley de 4de Mayo de 1 853 los 
bienes que constituyeu la dotación de las ocho becas que 
D. Pedro Fernandez Balmaseda fundó en el Seminario 
Conciliar de esa Ciudad: de conformidad con el dictamen 
del Sr. Asesor general del Ministerio de ‘Hacienda,,y con 
lo dispuesto en Real órden de 24 de Julio de 1840, ha 
acordado ésta Dirección declarar que lazCspresada institu
ción no pertenece á ninguna de las clases prescritas en el 
art, 1.® de la mencionada ley de 1.® de Mayo por ser pu
ramente familiar ó de sangre; y por lo tanto comprendida 
en laescepcion determinada en el párrafo 4.* del artículo 
6.^ de la ley de 2de Setiembre de 1841; y e'spédita la 
acción á los descendientes del fundador para pedir la ad
judicación de sus bienes en clase de fibres por ser objeto 
de las disposiciones de las Leyes de H de. Octubre de 
4820 y 19 de Agosto de 184Ï.—Y lo comunico á V. S. 
â fin de íjue se sírva dar las órdenes*oportunas á su cum
plimiento, facilitando al propio tiempo el oportuno trasla
do á los reclamantes para los usos que tengan por conve
niente.

Lo que se hace saber por medio de este Boletirr^oficial para 
que llegue á conocimiento de los descendientes del fundador que 
se crean con derecho á la adjudicación de los referidos bienes, 
para que píiedan deducirlo en el modo y forma que determinan 
las Leyes. Logroño 29 de Abril de ‘i 856\zz:El Gobernador, 
Francisco Latasa.

¡ D. Ventura Blanco, un censo á favor del ca- 
'1 bildo eclesiástico de Palacio de Logroño de 23 L 

! rs. de rédito anual capitalizado al 8 por 400. . 2,887-50 
f D. Tomás García, otro á favor de la capella- 
, nía fundada por D. Pedro Balda en la Catedral 
i de Santo Domingo de la Calzada, de 231 • reales 
j de id. id. al-5 por iOÓ. . . . . . .4,020*

El mismo, otro á favor de los propios de la 
! villa de Gimileo de 2' rs. id. id. id. al 10 por 
¡     20-
! D. Antonio Zarate, otro á favor de la Iglesia 
i Catedral de Simto Domingo de la Calzada, de 

3 fanegas de trigo de rédito anual valoradas en 
104'70 rs. á razon de 33'90 rs. precio común 
del decenio de 1840 á 1850, y capitalizado su 

i valor al 3 por 100. . . . .' . , . . 2,034-
i D. Leonardo Viar, otro á favor de la Recto

ría de Doctrinos de Logroño de 107 80 rs. vn, 
, de rédito anual al 3 por 100. , . . . 2,456*
j D. Valentín Garralda, otro á favor del cabildo 

eclesiástico de Aulol de 66* rs. id. id. al 8 por 
■ 400. ......... 825'
i D. Eusébio Quincoces, otro á favor de la Igle

sia de Cuzc'urrila, de 55- rs. id. id. al 10 por 
100.............................  550-

D. Felipe Arnaez Ruiz, otro á favor de la co
fradía del Rosario de Ollauri de 72'20 reales id. 
id. al 8 por 100   907'50

{ Lo que de acuerdo de la referida Junta se hace saber al 
público para su "conocimiento j y especialmente para el de los 
comprendidos en la relación antecedente. Logroño 28 de A bril 
de'1856.—El Presidente, Francisco Latasa.—Bamonde 
Mateo, Secretario.

i
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Don Juan Manuel Calahorra, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.
Por elprejenle, cito, llamo y emplazo á las personas que 

se crean con derecho á los bienes que constituyen la capella- 
nia colativa fundada en la villa de Ausejo por el presbítero 
Don Juan Alonso de Verganza, para que por medio de procu
rador con poder bastante, acudan á deducirlo en este Juzgado 
dentro del término de treinta dias con Indos desde la publica
ción del presente en el Boletín oficial; bajo apercivimiento de 
pararles en otro caso el perjuicio que haya lugar: pues asi lo 
tengo acordado en espediente á instancia de D.Manuel López y 
Don José Gil vecinos de la villa de Ausejo en representación 
de sus respectivas mugen s Doña Cesárea Elias y Doña Ana 
'Maria Orlate. Calahorra 24 de Abril de 1856. =Juan Manuel 
de Calahorra.=Por su mandado, Ceftrino Moreno y Albeniz.

en los cuarteles de Ia Milicia, para que las personas que tu- 
bieren que exponer en contrade aijuellos por falta de las 
cualidades indispensables para obtener la condecoración, lo 
hagan durante el término de quince dias contados desde la 
fecha de este aviso á la junta caliíicadnra de esta provincia.

PUEBLOS.

Grábalos.
Id.
Id.
Id.

NOMBRES.

D. Gumersindo Bergasa.
D. Vicente Perez. . . 
D. Pedro Pablo iMuñoz. 
D. Leon Moreno . .

CcNDECORAClONES.

Cruz y Placa. 
Id. Id.
LI.
Id.

Id. 
Id.

Logroño 30 de Abril de 1856.=E1 Fiscal, Pedro Ramos 
Verde.

Don Antonio Ruiz de Caravantes Juez del partido de Haro
Por el presente, cito, llamo y emplazo a cuantas peisoíia-> 

se crean con derecho á los bienes que constituyen la cape
llanía colativa, fundada pi r Doña Catalina Gomez en la Igle
sia parroquial de Castañares de Rioja; vacante por muerte 
del último poseedor, comparezcan á deducirlo en este Jribu- 
nal en el término de treinta dias á contar desde la inseicion 
del presente én el Boletín oficial de esta provincia, previnien- 
doles que en otro caso les parará el perjulclo-quehaya lugar. 
Dado en Haro à 25 de Abril de 1836.-Antonio Ruiz de La- 
ravantes.—Por mandado de S. S., Licenciado, Gavino ba
rate.

Don Antonio Ruiz de Caravanies Juez de primera instancia
del partido de esta villa de Haro.
Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo, porpiimera 

V segunda vez á Casto Ciordia vecino que parece ser en la 
actualidad de la villa de Agoncdlo para que en el termino de 
nueve dias comparezca en este tribunal à responder a los cai- 
gos que le resultan en el criminal que instruyo de oficio; en 
este juzgado sobre robo de dinero y varias, prendasen la casa 
de Don Eulogio Durana, cura de Cnzcurritilla, y malos tra
tamientos à este y su ama Cipriana Gonzalez en la noche del 
22 de Enero de 1853, pues de no hacerlo le parara el perpii- 
cioque haya lugar. Dado en Haro á 18 de Abril «e 185b. 
— Antonio Rui« de Caravanies.—Por mandado de S. 8 , Li
cenciado, Gavillo Gárale.

Don Ungel de las Heras, Juez de pritnera Instancia de,
este partido de Torrocilla en Cameros.

Por empresente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean conderecho á los bienes que constituyen ca
pellanía llamada de misa de Alva , que en diez y ocho de 
Agosto de mil quinienlos setenta y 1res, fundo en la villa de 
Laguna Don Juan Ruiz Simon; para que los ,que lo sean, se 
presenten en este juzgado por medio de. Procurador çon po
der bastante en el término de treinta dias, contados 
fecha de la inserción de este en la Gaceta de Madrid, a í 
ducir las acciones de que se crean asistidos, pues de lo con
trario les parará el perjuicio q le haya lugar. Dado en la vi
lla de Torrecilla en Cameros á diez y nueve de Abril de ra l 
ochocientos cincuenta y seis.—Angel de las Heias. ror 
mandado de S. S., Francisco Castells.

FISCALIA PARA EL DERECHO A LA CRUZ Y PLACA
DE CONSTANCIA EN LA MILICIA NACIONAL.

Relación de aspirantes á la Criiz^ y Haca de constancia 
concedidas à loi Milicianos Nacionales en virtud del decreto 
de 27 de Agosto de 1843, á la,cual se da publicidad por me
dio de este anuncio en el R tlelin oficial, y por carteles fijado

COMISIO.N SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA 
DE VALLADOLID =OpOSÍcioneS.

En las que se han de celebrar en esta Capital en Junio pro- 
ximo, se proveerá la escuela de niños de Tudela de ¿Duero, 
dolada con cuatro mil rs. de propios y casa

Los opositores se inscribirán en esta secretaria antes del 
27 de Mavo, acompañando á su solicitud la le de bautismo 
legalizada, para acreditar tener 21 años cumplidos; Ululo de 
clase superior, ó certificación legalizada del mismo, y la cer
tificación de conducta, sin cuyos requisitos no serán admiti
dos. El Tribunal se reunirá el dia dos de Jumo yj as oposicio
nes darán principio el dia 1res. |Valladolid 22 de Abiil e 
1856.==EI Presidente E. del G., Baldomcro Menendez. 
Manuel Santos Martin, Secretario.

En el Colegio de internos adjunto al Real Seminario cien
tífico industrial de Vergara, se halla vacante una plaza de 
profesor de instrucción primaria, dotada con omeo mil i». 
pagados por cuatrimestres de los fondos de dicho colegio.

Los aspirantes deberán tener título de profesores de mstruc- 
cion primaria superior, acompañar á sus solicitudes una c - 
liliealion de buena vida y costumbres 
res Alcalde y Párroco de su domicilio, y sujeta se a ejeira 
cios de caligrafía, gramática castellana, ortografía y aiitme-, 
S ante una collision de profesores nombrados por el Sr 
Director del establecimiento, quien proveerá la;va(»nte en el 
que, á vista de la censura de dicha comisión, conceptúe raa

ejercicios comenzarán en el dia 50 <JeMayo 
venidero, y se admitirán solicitudes hasta el día 28 del 
rao raes de Mayo. Las cargas, obligaciones 
que se dará la plaza estarán de manifiesto en¡la Seci etai la■ d 
establecimiento, á donde dirigirán las 1®®
tes á ella. Vergara 23 de Abril de 185o.—El Director, Fian- 
cisco M. del Yerro.

Con superior permiso se anuncia la veri la en pubhw su
basta de cuatro mil arboles de las clases sígnenles. 2000 lo- 
bles 1500 hayas y 500 encinas del Monte Hernan-Ruiz, co
munero de las villas de Bernedo y Lapoblacion y del lugar de 
Marañen. Se celebrarán dos remates, el primero el día 2 
de Mayo y el segundo y definitivo el dia 2 de H]ñ'O pieximo» 
venideros, ambos á las diez de la mañana en |dicho Y 
sitio lilulado Hayas-o.scuras, bajo las condiciones aprobadas 
por las Diputaciones respectivas de Alava y Aavaüa, fi^^ees 
tan de manifiesto en la SecreUria de Ayuntamiento de esta 
villa. Bernedo 23 de Abril de 1856.—El Alcalde; Bernardi 
no Lagran.
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De los DeáJes decretos, órdenes y circulares insertas en los Boletines 
oficiales del mes de Abril de 1856.

dictando varias disposiciones en aclaración del 
autorizaciones que se conceden 

pa a.esludiar lineas de ferro-carriles.—Boletín nüm. 40. 
Irnciio/dP??? ® y 202 dfi la ins-
nel çilhJl respecto del reintegro del pa-
^ubastas deS subrogar en los espedientes de
.uoastds de bienes nacionales.—Boletín nüm 4L - 
lómaoií rítnn clase de papel en que deban éstenderse las 
e^^pacio !nfH !n oficinas de hipotecas, cuando no quede

id 'I''" se pre-

fwnaWades con que deben 
“ U? ’■«““PW’SSS ‘le servicios presUdos 

desde la P«b icas, y que transcurridos ireinla dias 
11'1« licacion de esta Real orden no se admitan aque- 
llashajo ningún preleslo.—Bo'etin id.
en todas las Muloridades, que no permitan
míe -niA oxtraccion de bolas por otras personas, que las 
tm icT vigente de reemplazo.—Bole-

ra í®'*’“■’'«1’"« ‘1« Provincia encargando la captu- 
nt o? t P’T’ .y '’««'«« <*e Villarejo. y do .!«cio 
P Gf ’ á cadena perpétua.—Boletín núm. 42.
che dd sugetos que en la no
Mora7Í «na en lar iglesia del pueblo de 
nrnnin condado de Treviño los vasos sagrado que en la 
P íf , V'.^'aP’se espresan.=Bolelin id.
sal Hp I anuncia el concurso univer- 
tran9h?A?--f ’“slromentos y productos agricólas 6s-

7 b uncieses que ha de celebrarse en París el año de 
desdp nfoo de junio y el de 1857 

f basla el 7 de jimio.—Boletín id. 
rp<! ¡y Gobierno de Provincia previniendo á los señó
la mnn^ • ®1 pucblos no se ha renovado aiin la jun
ta í® beneficencia, remitan sin la menor demora 
bienin^?^Wp *^^„'‘bdividuos que han 'de componer la del 
I*f¡n n ' o7,para proceder ásu nombramiento,—Bo- i«iin num. 43,
tanuí.'!'! Provincial invitando á lodos los avun- 
r« “‘•e; «i «o por iOO del ,iroducto de los bienes 
re pa?l.''í” I"®/®,’®"'''®"'®- ®"" <>os‘i«o â una línea de fer- 
iiorír d'?®,- ®®' ® ^“‘'«Ioso liirlja á empalmar con la del 
norte.==Bolelin id. 
nrí2ian ^5 r ®®“‘sion de instrucción primaria por la que se ' 
loij b.f.iF ayuntamientos y maestros de escuela arreglen 
m-o-nr I ‘'®P''^'’^ycndoles de los enseres necesarios en lodo el

01 ! 'cs liene mandado. —Boletín id. 
f/nV ? í corporación recomendando á los raaes- 
de Píín/^ fiuisicion de la obra (pre bajo el título de diccionario

®^^’ publicando D. Mariano Carderera, Inspector 
b-lierai oe instrucción primaria.—Boletín id.

del Gobierno de Provincia previniendo á losalcal-
ri. se expresan, realicen el 
ímn ^cíctm oficial correspondiente al año de 1855 en .el 
improrrogable término de ocho días.—^Boletín núm. 44.
Ha ■'’®,®“.1®® ‘an^bien se encarga la remisión á la comisaría 
anr“°“u ‘ ® estados semestrales de cortas, siembras y 
apnivechamientos de árboles.=Boletin núm. 45. 
doc Ibjuido el improrrogable plazo de dos meses conlados 
rX!n de esta Real órden para que puedan hacer sus 
r j a(}Helios que se consideren con derecho à

¡I C’’uz pensionada con diez rs. vn. al mes, ya se ha- 
cu sirviendo en el egércilp ó licenciados del servicio.—Bo- , 

leiio num. 46. . f
Heal órden encargando á las Dipulaciones Provinciales que

cir^XlnuiH? i ’ !” ? *“ *» Iw e»j“. pro-
hs olr/.i la identidad de
UsKS i'r •<“ ‘'«mandan- 
Its (le las cajas —Boletín num. 47.
deÏÏÆe'ASï? «I ‘■«pásit» 
«„ Î ? “1''“®® “dependlenles de. las iglesias qne 
se ha leu enteramente separada.s de estas.-Urdelin núm 48 
tar en «"'«““slaucias que deben hacerse cons- tai en loa espedientes que instruvan los Gobernadores d- 
gSTX’-Í «"•'« leí 
P R 1 , ‘esidencia en tiempos de epidemia.—Boletín id. 
Ipv^fp ® servido sancionar la 
ley de presupuestos para el presente año de LS56 y los seis 
primeros meses del de 1857..—Boletín id.

instrucción para llevar á efecto dicha 
ey resflecto a 1 recargo de ios 50 millones de reales de la 
indSpTá ía ®esta parte de la 
inn e ' la derrama general y à la supresión del 5 por 
loo sobre arbitrios municipales.—Boletín núm. 49. .

nfJ í® b.xina. Diputación provincial, previniendo à 

dbnf designadas a sus respectivos pueblos, correspon- 
dienks al primer trimestre de este año, lo verifiquen en el 
preciso termino de ocho dias.-=Bolelin núm'. 50.

establecer en todas las 
provincia de la Península é Islas adyacentes, una 

adminisRdciou especial de bienes nacionales.-Boletín núm.5L 

la conducción del correo diario de fda y vúelTáeñtfe "Logroño 
y lúdela. Boletín numero 52. .

. Se haba vacante la escuela superior de instrucción prima
ria de la ciudad de Arnedo, dolada con cincoomil is. anuales 
pagados por trimestres vencidos, incluyendo en dicha suma 
la lenta de casa y retribuciones. Ha de proveerse.por elec-

I Ayuntamiento en el término de un mes y conforme á 
la Real orden de 3 de lebrero de 1855. Los aspirantes que 
tengan los requisitos que exige, presentarán con la solicitud 
os documentos jeomprobantes en la secrelaria'del mismo 

Arnedo 21 de Abril de 1856=El Alcalde, José Herrero- 
Juan Ochoa, Secretario.

Se halla vacante el partido ,de Herrero de esta Villa, su 
i dotación consiste en cuarenta fanegas de trigo de buena cali- 

dad, pagadas por el Ayuntamiento en el mes de Setiembre 
Los que deseen aspirar á él, pueden enterarse de las obliga- 
ciones que-contraen, las cuales se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, dirigiendo ademas sus solicitu
des francas deporte al Sr. Alcalde de esta Villa en término de 
treinta dias contados desde su inserción en el Boletín ( ficial 
de esta Provincia, Sojuela 22 de Abril de 1850,—El Alcal
de, Pedro Novajas.

Se' halla vacante el partido de Cirujano de la villa de El Cie
go en la provincia de Alava, por ascenso á otro de] que lo 
obtenía: su dotación consiste en 5500 rs. pagados en metá
lico por el Ayuntamiento de los fondos municipales por tri
mestres: libre de toda derrama municipal |y provincial. El 
facultativo no tiene obligación de la jrasura ni sangria y si 
solo de a visita esclusiva de su facultad. Hay ademas médico 
tito,ai. Los asjiirantes dirigirán sus solicitudes al Secrclraio de 
Ayuntamiento, las que se admitirán hasta el veinle del pró
ximo raes de Mayo. El Ciego 20 de Abril de 1856.—El Al
calde, Pantaleon Ramirez.

LOGROÑO IMPRENTA DE RÜÍZ.
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